
 
 
 
 
 
 
              Montevideo, 17 de febrero de 2017. 
 
Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Dr. Gerardo Amarilla 
Presente 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
 
Al amparo de las facultades que me confiere el art. 118 de la Constitución de la 
República, solicito se curse al Ministerio del Interior, el siguiente pedido de informes: 
 

1) ¿Cuáles son las actividades concretas que desarrolla el Ministerio del Interior 
en el proceso de una escucha telefónica dispuesta por la justicia? 

2) ¿Qué personas del Ministerio del Interior participan en esas tareas? 
Especifíquese nombre completo, grado y tarea que desempeña. 

3) ¿Qué jerarca supervisa y quién es el responsable de las actuaciones de esas 
personas? 

4) ¿Tienen alguna participación en dichas actividades las jefaturas policiales 
departamentales?  

5) Qué rol cumplen el Sr. Ministro y el Sr. Director General de Secretaría del 
Ministerio en cuanto a: 
a) Criterio para la designación de los funcionarios policiales encargados de 

participar en las escuchas telefónicas 
b) Si imparten directivas, y en caso afirmativo, que revele su contenido a 

dichos funcionarios policiales 
c) ¿En qué momento el Sr. Ministro tiene conocimiento del contenido en 

dichas escuchas? 
d) ¿Cuál es el destino del material producido en la escucha que no tiene 

relevancia penal? ¿y qué personas tienen acceso a las mismas?  
e) En caso de destrucción, ¿cómo se procede a la misma y por parte de qué 

funcionarios, a efectos de no vulnerar la intimidad de los ciudadanos? 
6) ¿Existe algún protocolo en cuanto al uso de “El Guardián”, y qué garantías han 

tenido durante el año 2016 a la fecha los ciudadanos de que no existan 
escuchas ilegales? 

                                                    
Sin otro particular, lo saludo con mi más alta consideración y estima 
 
 
 
 
 
 
 

                                                               Germán Cardoso 
Representante Nacional por Maldonado 

   


